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TR]BANAL SUPERIOR DE JASTICIA ELECTORAL

RESILUCTóN TstE *'Z\ ,roru

POR IÁ CAAL SE AUTORIZA A I.1I DIRECCTÓ¡'I OENTNIT OE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS A
PROCEDER AL PAGO PARCUL, A CAENTA DE UN MONTO MAYOR, EN CONCEPTO DE
SÍJBSIDIO ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL EJERqICIO FISCAL 2016, AL PARTIDO
PARAGUAY TEKOPYAHA E.T.N, EN EL OBJETO DE GASTO 841 "SABSIDIO A LOS PARTIDOS

1/3

zg
Asunción, de septiembre de 2016

VISTO: El Informe de fecha 29 de septiembre de 2016, elevado por los

Miembros de la Comisión Asesora de Financiamiento Político, y;

CONSIDERANDó: QUE, el Tribunal Superior de Justicia Electoral, es

la auto dad institucional encargada de " Distribuir a los partidos, movimientos políticos y

alianzas electorales los aporfes y subsidios estatdles"; "administrar los fondos asignados a

la Justicia Electoral en el Presupuesfo General de la Nación";" Adoptar las providencias

requeridas para el cumplimiento de las finalidades que le asignan esta Ley y el Código

Electoral"; "Elaborar los reglamentos que regulen su funcionamiento y los demas que sean

necesar¡os para el annplimiento de.la Ley Electoral", de conformidad con lo dispuesto por

/os incisos "p", "r","u" y "v", del artículo 6o de la Ley N" 635/95 "Que Reglamenta la

Justicia Elecaral", y sus concordanfes. -----------------

QW, la Ley N" 4743/2012 "Que regula eI Financiamiento Político", en su

artículo 3o modifica, entre otros, el artículo 276o de la Ley N: 834/96, que establece: "El

Estado subsidiorá a los partidos, moúmie tos políticos y alianzas los gastos que originen

las actividades electorales con el equivalente al quince por ciento (15%) de un jornal

mínimo para actividades diversas no especificada por cada voto válido obtenido para el

congreso Nacional en las últimas elecciones, e igual porcentaje por cada voto válído

obtenido para las Juntas Deportamentales o Mtmicipales en las últimas elecciones para

dtchos cargos. Et importe que en virtud del presente artículo coftesponda a los partidos'

moyimientos políticos y aliataas, deberá ser entregado íntegrañente q los mismos, una vez

aprobada su rendición de cuentas y verificado el cumplimiento de las formalidades de

, control previstas en este Código ".'

QUE, los pWS en dicho concepto se deberdn diustor a los límites

en la Ley N" 4743/2012, acorde a la disponibilidad presupuestmia' en el
estab
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eÍo Gasto 844 "subsidio a los Partidos Polítícos" y se utilizará el iornal mínimo

actividades diversas no espec ifcadas

Q(IE, por el Decreto N" 1i24/2014' se determina que el iornal mínimo

aclividades diversa no especificadas es de Gs. 70.156 (Guoraníes setenta mil

ta y seis)
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POR LA CUAL 3E AÜTORIZA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINTSTRA cIÓN Y FINANZAS A

PROCEDER AL PAGO PARCIAL, A CUENTA DE UN MONTO II4AYOR, EN CONCEPTO DE

SÜBSIDIO ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICrc FISCAL 2016, AL PARTIDO

i,trueul TEKoPYAHU (P,T.P), EN EL OBJETO DE GASTO 814 "SABSIDIO A LOS PARTTDOS

PO,

QUE, el Partido ParagltaY TekoPYahu ol icitó a la Justicia Electoral el

24E
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pago de Subsidio Electoral corresPondiente, en virtud a lo establecido en la leY 474j/2012'

la cual disPone que se subsidimá a cada AgruPación Pol ítica los gastos que originen sus

respectiYas actividades electoral es, con un monto equivalente al quince Por ciento (15%) d1

tm jornal mínimo Pora actividades iliYersas no especifcadas pot cada Yoto válido obtenido

para las Juntas Munic iPales 
'

en las últimas elecciones Para cho cargo. - - --" - - - -' - "-

en las Elecciones MuníciPales

para la Junta MuniciPaL---'-

QAE, la Direcc ión de Asesoría Jttrídica de la Jttstiaia Electoral emitió su

Javorable, recomendando proseguir con los trámites Pertinentes conforme a lo

Púecer
por la Unidad Técnba Espec ializada en lo referenle al Pago en porcental e y forma

sugerido
parcial, de acuerdo al grado de cumplimienb de las documentaciones Ptesentadas.------

o(tE, Ia Comisión Asesora de Financiamiento Político' en la reun ión de

fecha 2 septiembre de 2016, recomendó Proseguir con los trámites administrativos para

el pago Parcial, en concepto de Subsidio Electoral'----'-

o (JE, el Ministerio de Hacienda habilitó el Plan de caja Por la suma de Gs'

00 000 (Guaran íes diez mil millones)' en el nivel 34 Otras Transferencias,

dentio del PresuPues to asigado a la Justicia Electoral Por Ley N' 5554 de fecha

del 2016
.,QUE APRUEBA EL P'RESUP UESTO GENERAL

de aportes ! subsidios a los Pa¡idos
DE LA NACION

'rcrc FISCAL 2016", Para el Pago

QAE, el Partido ParaguaY Te

realizadas el ]i de noviembre de 2015' obtuvo 6'

QAE, la Unidad Técnica Especializada en 
-Financiamiento 

verifcó las

documentaciones presentadas ;;-;.'-;;"¡r' "*oación 
política, a ftn de determinar el

grado de cumplimiento d" lo d.i';*":;'-;; t'o I'Jv liqyzolz' concluvendo que en base a las

atribuciones conferidas ,, ,r'li"cii s95' 
,,eue regra enta ra Justicia Electorar",

corresponde el pago de Subs¡d¡o Ele"to'al' conforme al porcentaje de cumplimiento de las

lo"l,í"rr* ri' p' n' n'tod^' - - -

QIIE, la Dirección de Partidos y Movimientos Potíticos elevó el cálculo del

Subsidio Electoral, elaborado ";;;;'- ' 
las condiciones estipuladas en la ley que rige la

materia y a los informes d'';'" U;;'d Técnica Especializada y de la Ditección de

PresuPuesto.--'---
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TNBUNAL SUPER]OR DE JUSTICIA ELECTORAL

nrs otu ct ó¡¡ rs n *4--,,,, u

poR ut cItAL sE AaroNzA A LA DIRE1oIÓN GENERAL DE ADMINISTRA

iniliirn tt PAGI PARqIAL, A oIIENTA DE aN MoNTo MAvoR'-s-i,linto 
etecrcn cL IoRRESPINDIENTE AL EJERcIcIo FrscAL

l7íléa)v TBxopYAIIU (P.r-P), EN EL oBrEro DE GAsro 644 "suBSID

üóx v rlv,cxzts t
EN CONCEPTO DE
2016, AL PARTIDO
IO A LOS PARTIDOS

J/J

POR TANTO, de conformidad con las consideraciones expuestas' el

TNBUNAL SUPERIOR DE LA TUSTICU ELECTORAL, en uso de sus atribuciones

legales; -----'
RES,AELYE:

I AUTORIZAR a la Dirección General de Administración y Finanzas a proyder al

pago parcial, a cuenta de un monto mqyol, en concePto de Sub:i^dP 
-E//:toral :l'úmo 

foroguoy Tekopyahu (P.T.P), por la suma de Gs' 24 '698' 315 '(Guaraníes

veinticuatro millones seiscientos noventa y ocho mil trescientos quince)'

2. IMPaTAR el monto ,"rp""tiro en et OBJETO DEL GASTO 844 - SUBSIDIOS A

LOS PAR

la Dirección General de Administración y Finanzas y a quienes
3
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